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Bellavista, 02 de octubre 2019.

Señor

EPN.
Presente.-
RESOLCÍ.CIÓN DECAh¡AL NO 222-2019-D.FCNM.. Be|Iavista, 02 de octubre 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSiDAD NÁCIONAL DEL CALLAO:

Visto el Ofício No 042-20L9-CPByPS-FCNM-UNAC (expediente N" 1L33). recibido el 0t- de octubre 2019. oor
cuyo -intermedio el Director del Centro de Produccióá de Bie-nes y Prestación de Servicioi ;;l; Ér;;ñ;'d',il
Sifq|f-lyrllr-rl":-.y Matemática..L¡c. ÉLMER ALBERTO róru ánÁrÉ, remite et pioyecto áenominado: ,,cuRSos
TECNICOS 2019-II", para su aprobación correspondiente.

CONSIDEMNDO:

Que, de acuerdo.onlStlt; !9i 6;.3" y 7,2!".de la nueva Ley Universitaria N" 3}z2o,la responsabilidad socialuniversitaria es Ia-ges-tión ética y- eficai del impacto generaáo por Ia universidalán la sociedad debido alejercicio de sus funciones:.-acaciémica, de investigacién y de iervicior J" á*i"*¡án y participación en eidesarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimen"siones; '

9ue, específicamente uno de.los objetivos de nuestra Universidad, es_producir bienes y prestar servicios para ellogro de los fines institucionales; próyectando a la comunidau sus'aiciSn;y;*;i¿ior'e,u!u pro*over su cambioy desarrollo;

Que, el Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicios es un órgano de Apoyo Académico de ta
Facultad encargado-de llevar a ca.bo_los prógramas de producción a. ui"l"rll*it*iol,i¿ servicios aprobados
PPj-:l!."It?-_de Facultad;gre lg.Proyeccién Universiiaria tiene como una úe'sus actividáá"Jll piáiíi;¿; i;
hlenes y prestaciÓn.de servicios dirigidos a la comunidad, y puede establecer Centros dedicados a'la proáuic¡áñ
de hienes económicos y..a la prestación de servicios, cbmpatibles con sus fines; sus utilidades ¿;;;t¡t"y;;
ingresos propios y se destina preferentemente a mejorar la infraestructura y áL"qr¡pá*ierto aá ¡á únive;;',d;á;

Que, el Art. 3" del Reglam-e¡tg de Centros de Producción de Bienes y Prestación de Servicios, aprobado
mediante Resolución N"184-2010-CU del l-8 de octubre del 2010, establácá qu;;tt* ;""tros están autorizadospara la prestación de servicios,educativos, profesionales,.invesiigación y oiiár, *-.lnriitry"n con el fin de
mejorar los ingresos propios de la instítución y garantízar el bienes-tar de lá comun¡Oáa univers¡taria;

Que, de acuerdo a la documentación sustentatoria que obra en autos, el proyecto presentado: "cURsoS
TEcNIcos 2oL9-u", cuyo objetivo general es preparar á los alumnos para i.¡"rcár sis tunciones con un elevadogrado de responsabilid.a9 y confbrmar eqüipós de trabajo, para asuririr con éxito los desafios á* i;
transformación empresarial;

Que, el Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servícios de la Facultad de Ciencias Naturales v
Matemática está capacitado para brindar ei mencionado servicio, contando con los 

"qrilói, 
inl;..;i;;;ir;; ípersonal docente apropiado y acorde con las exigencias necesarias para el desarrollo de l'ái'iursos mencionadoí;

Estando,a,lo g.losado; a falta.de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de Ciencias Naturales y.Matémática tiene la responsabilidad de supliy'ias áctiul¿iU"s del Conseio de
Facultad yj_el glo de las atributiones.que.le confiere los'Arts. 1-BZo y 189" bel E;taiui; áá-r, un¡r"ii¡ááj v "jnumeral; 70.2 del Art.70" de la Ley Univársitaría, Ley N" 3022A;

RESUELVE:

10. APROBAR, el proyecto denominado "CURSOS TECNICOS zOLg-ÍJ- , con una duración de tres (03), meses,
con catorce días iniciándose el 07 de setiembre al 21" de diciembre 2Al9; y AUTORIZAR al Centro de
Producción de Bienes y Prestación de Servicios de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática la
administración del referido proyecto.

2" RECOMENDAR, al Director del Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicio de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática que, al término de la ejecucién del proyecto, práiánt" al Decanato el
informe económico, académico y la' certificación respectiva, iegún ley.

3" Transcribir .la presente Resolución a la Dirección General de Administración, Escuelas
Departamentos Académicos, Unidad de Investigación, Centro de Producción de Aienes y
Servicios, e interesado, para conocimiento y deñás fines.

Profesionales,
Prestación de

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO viDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias
Universidad Nacional del Callao--Sello,-

Naturales y Matemática de la

UNIVERSIOAS NACIONAL üEt MTLAA
rAfttTAD O§,(ñNC'AS-IS@IÍS Y }4ATFMATI$Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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